
                                                                                                                                      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

M. CONTROL:           Reparación Directa     

RADICACIÓN:  11001334306120170007100 

DEMANDANTE: Sandra Milena Ortiz Oliva   

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

 

 

Estudiada la liquidación presentada por la secretaría del Juzgado con sujeción a 

las reglas establecidas en el artículo 366 del Código General del Proceso y sin 

objeción alguna por las partes intervinientes, el Despacho ordena APROBAR en 

los términos secretariales indicados. 

 

Así mismo, se ordena ARCHIVAR el expediente al no haberse decretado el cobro 
de gastos del proceso, de conformidad con lo establecido en el auto del 30 de 
agosto de 2017. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
CAM 

  

 

 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 
 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 03 de mayo de 

2022, fue notificada en el ESTADO No. 12 del 04 de 

mayo de 2022 

________________________________________ 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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